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Mediante comunicaciones de la DIAN números 1-32-274-561-207736 y 1-32-
274-561-2077367 de 29 de diciembre de 2022 se informó que DS 
INGENIERIA.A.S. y DIDIER SÁNCHEZ OSPINA, cuentan con obligaciones 
pendientes de pago con la entidad, sin que a la fecha exista medidas 
cautelares. 
 
En consecuencia, se ordenará oficiar a esa entidad informando que a la fecha 
solo hay dineros embargados a la sociedad DS INGENIERIA.A.S., por lo que 
se requerirá a la entidad para que remitan la liquidación del crédito y así poder 
establecer el monto a transferir.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: COMUNICAR a la División de Cobranzas de la Dirección Seccional 
de Impuestos de Bogotá de la DIAN, que a la fecha solo hay dineros 
embargados a la sociedad DS INGENIERIA.A.S. por lo que se la requerirá para 
que remita la liquidación del crédito para para los efectos pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
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MT 
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No. 26 hoy 2 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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